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Chimborazo, 04 de mayo de 2023

Asunto: Notificación Resolución Nro. CPCCS-DCHI-2023-0005-RES inicio de veeduría
ciudadana deslave en el cantón Alausí.
 
 
Señor Ingeniero
Aurio Rodrigo Rea Yanes
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ALAUSÍ
 
Señor Ingeniero
Aurio Rodrigo Rea Yanes
 
Señor Magíster
Gavino Vargas Salazar
Director Zonal 3
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
 
Señorita Magíster
María José Pilpe López
Directora Distrital 06D02 - Alausí-Chunchi - Salud
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señor Ingeniero
Richard Wladimir Navas Coque
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Chimborazo, Encargado
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señora Ingeniera
Doris Dayanna Campaña Garcia
Directora Zonal 3 de Gestión de Riesgos
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS
 
Señor Magíster
Mario Lider Barrigas Garcia
Director Distrital 06D02 - Alausí Chunchi - Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Magíster
Diego Gustavo Villacis Merchán
Director de Oficina Técnica y Prestación de Servicios Chimborazo
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 
Señora Magíster
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María Soledad Falconí Cobo
Directora Zonal 3
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social CPCCS, en cumplimiento con la
Constitución, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, su propia Ley Orgánica y el 
Reglamento Orgánico por Procesos que regulan sus atribuciones y funcionamiento,
desarrolla programas destinados al ejercicio del Control Social. 
Frente al control social, el CPCCS tiene las siguientes atribuciones: 

1.  Promover y estimular las iniciativas de Control Social sobre el desempeño de las
políticas públicas para el cumplimiento de los derechos establecidos en la
Constitución, y sobre las Entidades del sector público y de las personas naturales o
jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos
públicos o desarrollen actividades de interés público; y, 

2.  Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas de veeduría, observatorios y
demás espacios de control social, que así lo demanden, para exigir cuentas de la
gestión de lo público, en el marco de los derechos constitucionales.

Como parte de la ejecución de esta competencia Institucional, el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, en el marco del Reglamento General de Veedurías
Ciudadanas, procedió    al    registro,    capacitación    y    acreditación    de   la   
VEEDURÍA    CIUDADANA para: “Vigilar la toma de decisiones por parte de las

entidades del Estado dentro del ámbito de sus competencias, sobre la evolución y los

acontecimientos que se generen frente al desastre natural causado por el deslave en el

cantón Alausí, provincia de Chimborazo”, la cual funcionará por un período de SEIS (06)
meses, contados a partir de la presente notificación. 
Los integrantes de esta veeduría son: 
1.       Fernando Byron Urgiles Sanchez                  171633546-6 
2.       Fredy Fernando Yanez Lopez                         060127311-3 
3.       Fabian Estuardo Saeteros Perez                    060568975-1 
4.       Carlos Humberto Quito Cazorla                    060431093-8 
5.       Augusto Silvio Samaniego Marcillo              170234862-2 
6.       Atahualpa Raul Arellano Guerra                   060077561-3 
7.       Lilian Elizabeth Idrovo Calderon                   060366305-5 
8.       Edwin Geovanny Marcatoma Pilamunga     060520983-2 
9.       José Manuel Buñay Marcatoma                   060500718-6 
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Coordinador de la Veeduría: Fernando Byron Urgiles Sanchez, CC.: 171633546-6. 
  
Con     estos    antecedentes,  solicito            a Usted, se autorice a quien corresponda,
facilitar el libre acceso a la información y espacios de observación necesarios para que 
las/os  veedoras/es ciudadanas/os, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales
y legales,   Art. 22.- Del Recurso de Acceso a la Información, LOTAIP, para que puedan
ejercer su derecho al control social sobre el objeto planteado y dentro del plazo 
establecido. 
El incumplimiento de esta normativa, conllevará la aplicación de las sanciones
contempladas en el Art. 23.- Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados.- 
de la misma LOTAIP. 
En este contexto, solicitamos de Usted como autoridad, recibirnos en lugar y fecha a
convenir, para sostener una reunión de enlace entre la Veeduría Ciudadana, la entidad que
Usted preside y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
A efectos de coordinación y apoyo técnico de este proceso, la Subcoordinación Nacional
de Control Social, ha delegado al Econ. Ángel Heriberto Ilguán Daquilema, Analista
Provincial CPCCS Chimborazo, cuyo contacto es: 0985307836, correo electrónico: 
ailguan@cpccs.gob.ec. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luz Maria Aucancela Cucuri
COORDINADORA PROVINCIAL - ESPECIALISTA PROVINCIAL DE
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  

Anexos: 
- anexo_17_cpccs-dchi-2023-0005-res.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Amparito del Cisne Morocho Aguirre
Especialista en Veeduría, Observatorios Ciudadanos y Monitoreo 2
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